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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00175-00, con renuncia de poder. Sírvase 
Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la Dra. JOHANA CONSTANZA 

VARGAS FERRUCHO al poder conferido por la demandada 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, en los términos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARIA MERCEDES 

GRIMALDO GOMEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
52.709.194 y T.P. No. 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, 
conforme con el poder visto a archivo 17 del expediente digital. 
 

3. REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES a 
efectos de que aporte las imágenes de los recobros solicitados por la parte 
demandante, conforme lo ordenado en audiencia de fecha 15 de febrero de 2022, 
para lo cual se le concede un término de 20 días hábiles. 

 
4. PROCÉDASE por secretaría a remitir el oficio con destino al Ministerio de Salud 

ordenado en audiencia de fecha 15 de febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


